
Dirección Gerencia 

1 
Paseo Molino del Rey, 2 
28440 Guadarrama - Madrid 
Tlf:  918 562 003 
Fax: 918 562 057 
gerencia.hgua@salud.madrid.org 

Expediente: A/SUM-034108/2021 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL GUADARRAMA, POR LA 
QUE SE DISPONE EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DENOMINADO 
“SUMINSTRO E INSTALACIÓN DE UN ASISTENTE ROBÓTICO DE MIEMBROS 
INFERIORES PARA LA REHABILITACIÓN DE LA MARCHA”. 
 
 
Considerando la Memoria Justificativa del Contrato, emitida por la Directora de Gestión del Hospital 
Guadarrama, que constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación del suministro 
e instalación de un asistente robótico de miembros inferiores para la rehabilitación de la marcha mediante 
efectores finales, con destino al Servicio de Rehabilitación del Hospital Guadarrama, 
 
Solicitada autorización previa para la tramitación del expediente y habiéndose informado favorablemente 
por la Dirección General de Infraestructuras Sanitarias con fecha 30 de agosto de 2021, 
 
Esta Dirección Gerencia, en virtud de las atribuciones conferidas por Resolución 385/2020, de 11 de junio, 
de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación 
y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 143, de 15/06/2020),  
 

RESUELVO 
 
AUTORIZAR EL INICIO Y ORDENAR la tramitación del expediente de contratación denominado 
“Suministro e instalación de un asistente robótico de miembros inferiores para la 
rehabilitación de la marcha” (A/SUM-034108/2021), de conformidad con lo que establece el artículo 
116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), de acuerdo 
a las siguientes características:  
 
1. Objeto del contrato, duración y precio (arts. 99, 29 y 102 LCSP) 
 
Este contrato tiene por objeto la adquisición e instalación de un asistente robótico de miembros inferiores  
para la rehabilitación de la marcha mediante efectores finales, cuyas características se especifican en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente. 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 1 mes. 
Procede prórroga: No. 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 187.000,00 euros, (Base imponible: 
170.000,00 euros, IVA (10%): 17.000,00 euros), con cargo al presupuesto del Centro Gestor 171188221, 
partida presupuestaria 62304, proyecto de inversión 2020/000377. 
 
2. Valor estimado del contrato y método de estimación del mismo (art. 101 LCSP) 
 
Valor estimado: 170.000,00 euros. 
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Método de estimación: El valor estimado del contrato es el importe total de la licitación, IVA excluido, 
calculado en base a los precios habituales de mercado, teniendo en cuenta además que no hay previstos 
modificados ni prórrogas. 
 
3. División en Lotes (art. 99 LCSP) 
 
NO procede la división del contrato en lotes porque la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el 
punto de vista técnico (artículo 99.3.b) de la LCSP). 
 
4. Justificación del procedimiento de licitación 
 
Para la tramitación de este expediente se ha considerado adecuado elegir como procedimiento y forma 
de adjudicación el Procedimiento Abierto mediante pluralidad de criterios, conforme a lo establecido en 
los artículos 131.2 y 156.1 de la LCSP. 
 
Se ha declarado la tramitación urgente del expediente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 119 de 
la LCSP, con objeto de reducir los plazos de tramitación. 
 
Además, este expediente está sujeto a regulación armonizada, puesto que el valor estimado del contrato 
sobrepasa los límites económicos establecidos en el artículo 21 de la LCSP para los contratos de 
suministros. 
 
5. Justificación de la elección de los criterios de solvencia 
 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en que el mismo consiste, se constata 
la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o profesional 
proporcionales al mencionado objeto del contrato, que permitan la libre concurrencia en el procedimiento 
de contratación y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas, y que 
garanticen también que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados para llevar a 
término la ejecución del contrato, así como que se respeten los principios de libre concurrencia y no 
discriminación, siendo los medios seleccionados los siguientes: 
 
• Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87.1.a) de la LCSP. 

Criterio de selección: Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocios en el ámbito al 
que se refiere este contrato que, referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres 
concluidos, deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato (255.000,00 euros). 
 

• Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 89.1.a) de la LCSP. 
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar un relación de los principales suministros 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, efectuados 
durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los 
mismos. El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución deberá ser igual o superior al 70% 
de la anualidad media del contrato (119.000,00 euros).         
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6. Justificación de la elección de los criterios de adjudicación 
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración 
de las ofertas, por considerarse idónea para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la 
mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza y características del objeto del contrato y a la 
salvaguarda del principio de proporcionalidad: 
 
• Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 

o Precio: 60 puntos. 
• Criterios cualitativos, tendentes a la valoración óptima de la calidad de las proposiciones: 

o Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 40 puntos. 
o Evaluables mediante juicio de valor: No procede. 

 
7. Justificación de la elección de los criterios de desempate 
 
En caso de empate de varios licitadores en relación a la oferta más ventajosa, se atenderá a lo establecido 
en el artículo 147 de la LCSP y en la Cláusula 17 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
expediente para establecer la preferencia en la adjudicación del contrato. 
 
8. Condiciones especiales de ejecución 
 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP es condición especial de ejecución del contrato el 
compromiso por parte del adjudicatario de mantener o mejorar los valores medioambientales que puedan 
verse afectados por la ejecución del mismo. Igualmente será obligatoria para el adjudicatario, en el 
momento de la formalización del contrato, la firma del compromiso de responsabilidad sociosanitaria de 
proveedores y subcontratistas del Hospital Guadarrama. 

 
 

DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL GUADARRAMA 
 

P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 
Resolución 385/2020, de 11 de junio 

(B.O.C.M. nº 143, de 15/06/2020) 
 
 
 
 

Fdo.: Santiago Alonso Corral 
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